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1. INTRODUCCIÓN: 
 

Al elaborar este plan partimos de la idea general de que la lectura es un 

instrumento fundamental en la formación integral de la persona. A través de ella, el 

individuo es capaz de desarrollar sus potencialidades cognitivas, afectivas, sociales, 

morales, emocionales y creativas que le ayudarán a desarrollarse globalmente para 

ser más libre y mejor, así como para prepararse para la vida. 

En la búsqueda de ese camino de conformación personal el niño/a no debe estar 

sólo, pues esa labor compete a las familias, a los educadores y a la sociedad en 

general, puesto que cuanto mejor formados estén los individuos, mejores y más libres 

serán las sociedades que ellos constituyan. 

 

Hasta ahora, nuestro alumnado en la escuela se ha relacionado con la lectura a 

través de los libros de texto, entendiéndola como: 

 

- el instrumento que ha de aprender mecánicamente en un primer momento, fijándose 

sólo en unir correctamente los grafemas. 

- intentando comprender el significado de lo leído para decodificar correctamente el 

mensaje para terminar mecanizándola hasta “olvidarse” de ella, pues la entiende como 

un mero recurso para aprobar las asignaturas, que es el objetivo último. Ello hace que 

la lectura les resulte en general impuesta, desmotivadora y aburrida. 

 

Pocas veces se le ha dado en la escuela a la lectura el trato que se merece, 

desde el punto de vista de instrumento que ayuda a los hombres y mujeres a 

“aprender a aprender”, a relacionarse con el mundo, a experimentar, a expresar 

emociones, a divertirse, a crear,... 

Pero este proyecto que presentamos intenta poner a la lectura en su lugar, 

aunque sabemos que no es tarea fácil, pero tenemos ilusión por intentarlo con 

honestidad y basándonos en la reflexión y la formación como profesionales de la 

educación y como personas lectoras. 

Unido a esto entendemos que la biblioteca es un recurso básico en un centro 

educativo. Los cambios curriculares producidos en España por medio de las últimas 

reformas legislativas nos introducen en un modelo de educación, donde la adquisición 

de hábitos de manejo de información, la necesidad de fomentar una enseñanza en la 

que el aprendizaje nos acompaña a lo largo de nuestra existencia, el reconocimiento 

de la educación como un proceso, debiera constituir el eje principal de nuestro sistema 

de enseñanza. En este contexto la biblioteca se configura como un espacio donde 
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cotejar la información, donde acudir para manejar la documentación y las diferentes 

fuentes desde donde nos pueda llegar la información. 

Una biblioteca es un lugar donde se accede a la información, donde se 

consulta, donde se accede a la lectura. En muchas ocasiones las bibliotecas de 

nuestros centros constituyen un aula más y los libros permanecen apilados, 

adocenados, desperdigados… sin que nadie parezca convenir en la utilidad de los 

mismos.  

Es un recurso básico en nuestros centros educativos y por ello pasamos a 

determinar aquello que consideramos prioritario para ponerla en marcha. 

 

1. La biblioteca pertenece a toda la comunidad. Consigamos que desde su inicio 

participen en su organización todos los sectores educativos: padres y madres, 

profesorado, alumnado. 

2. Un proyecto definido. Quién se responsabiliza, cómo se accede a la biblioteca 

cuándo se organiza el horario de biblioteca, dónde se ubica, qué actividades se llevan 

a cabo. 

3. Adquisición del fondo bibliográfico. Para poder garantizar en buenas condiciones el 

préstamo a domicilio hay que contar con un número de libros por alumno. Teniendo en 

cuenta que la biblioteca supone una fuente de recursos para el centro, entre los 

documentos que posea se deben de encontrar: libros de imágenes y álbumes; libros 

de ficción (poesía, novela, teatro); diccionarios y enciclopedias; tebeos; obras de 

conocimientos generales; periódicos y revistas; documentos audiovisuales; materiales 

elaborados por los propios alumnos y alumnas. Existe una norma más o menos 

establecida para la adquisición de fondos, ésta nos indica que 1/3 de los libros deben 

ser de conocimientos, 1/3 obras de ficción y 1/3 de libros de imágenes; si bien en 

nuestra biblioteca la adquisición se vuelca fundamentalmente 

en la adquisición de libros de ficción. 

4. Tratamiento de los documentos. Todos los documentos que adquirimos deben 

pasar por un proceso que nos lleva a conocer en todo momento de qué materiales 

disponemos y dónde se encuentran. Este sería el proceso: 

 Sellado e inscripción en el libro de registro si la biblioteca no está 

informatizada. 

 Indizarlos para atribuirles una signatura y analizar su contenido. 

 Catalogarlos. 

 Forrarlos. 

 Colocarlos en las estanterías según el sistema que se haya elegido. 
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Una vez llevadas a cabo todos estos pasos, nos resta sino el trabajo más difícil, sí el 

que nos ofrecerá los resultados a más largo plazo: animar una biblioteca y fomentar la 

lectura. Ese es el reto y en ese camino nos encontramos. 

2. OBJETIVOS: 
 

 Fomentar hábitos lectores y acercar el libro de una manera lúdica. 

 Convertir a la biblioteca en el eje de la investigación, la formación y la 

información. 

 Abrir la biblioteca a toda la comunidad educativa. 

 Aprender el manejo de información y lograr que el alumnado utilice la biblioteca 

de manera autónoma. 

 Comenzar desde las edades más tempranas el acceso al libro y desarrollar en 

el alumnado hábitos de respeto y cuidado del material existente en la 

biblioteca. 

 Implicar a todo el profesorado del centro para que se realice un programa de 

lectura general. 

 Mejorar la capacidad lectora del alumnado, no sólo a nivel mecánico, sino 

también a nivel de comprensión lectora, desarrollando el hábito lector. 

 Favorecer el gusto por la lectura como alternativa de ocio y como recurso para 

el desarrollo intelectual y cultural. 

 Fomentar el uso de las bibliotecas como instrumento de ocio y recurso para 

“aprender a aprender”. 

 Establecer un programa de formación de usuarios de bibliotecas para que 

aprendan a desenvolverse autónomamente en la búsqueda de información. 

 Realizar actividades de animación lectora, de interrelación entre niveles y con 

las familias, además de clubs de lectura. 

  Realizar el mantenimiento de los recursos de la biblioteca por parte de la 

encargada de la biblioteca escolar, así como mantener una relación fluida con 

las diversas bibliotecas escolares y municipales de la localidad. 

3. EL PAPEL DEL COORDINADOR Y EL ANIMADOR. EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO Y EQUIPO DE APOYO A LA BIBLIOTECA 

 
El adulto del ámbito escolar que anima a leer debe ser una persona preparada y 

dispuesta a realizar su trabajo con entusiasmo, para poderlo transmitir. Que prepare 

actividades que sorprendan y diviertan al alumnado, que invite a leer pero no obligue; 
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que permita a cada uno elegir el libro que más le guste en libertad, aunque pueda 

también orientar; que no evalúe la lectura, porque leer debe ser un acto gratuito, que 

no la imponga como alternativa a otras formas de ocio o como castigo; que cree un 

ambiente favorable y agradable en el que los niños/as se sientan cómodos y 

contentos; que presente la lectura como un juego, como una diversión, y no como un 

recurso didáctico; que no se les obligue a asistir, sino que surja espontáneamente de 

ellos mismos; que no exija un trabajo como consecuencia de su participación en las 

actividades de animación; no realizará actividades aisladas que queden en algo 

anecdótico y que no cale , antes bien deberá repetir ese tipo de actividades hasta 

conseguir la introducción del niño en el proceso lector y afianzarlo en él .  

Por otra parte, el animador debe preparar bien su actividad antes de presentarla a 

los niños/as, eligiéndola de manera que tenga en cuenta los intereses de los niños/as 

y que se alejen lo más posible de lo que sería una clase convencional. 

Si bien el coordinador de la biblioteca escolar debe ser un profesor/a, el animador a la 

lectura , siempre que cumpla estas premisas, podrá ser tanto un profesor/a, un padre 

o madre, abuelo/a e incluso (dirigido por alguno de los anteriores), un alumno mayor, 

siempre que no se caiga en el didactismo y el autoritarismo y que se le respete su 

horario de trabajo escolar. 

 

La persona responsable de la biblioteca escolar desarrollará las siguientes 

funciones: 

- Coordinar las tareas de un equipo interdisciplinar de apoyo y colaborar en la 

programación de las actividades del tiempo específico dedicado a la lectura. 

- Organizar la documentación y los recursos disponibles en el centro. 

- Coordinar el funcionamiento de la biblioteca y facilitar su uso por el profesorado, el 

alumnado y las familias. 

- Planificar y desarrollar la formación del alumnado, profesorado y familias como 

usuarios. 

- Coordinar y actuar de enlace entre sus propias actuaciones con las del centro, área y 

agentes externos. 

 

3.1. AMBITOS DE APLICACIÓN. 
 

El lugar donde se puede animar a leer será tanto el hogar como el colegio, la 

biblioteca pública, la escolar... 
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LA FAMILIA 
 

Las familias podrían ayudar a sus hijos a través del fomento de los hábitos 

lectores, de constituirse en ejemplo vivo y modelo a seguir, de frecuentar bibliotecas 

acompañados de sus hijos, de leerles y contarles cuentos desde muy pequeños, 

favoreciendo un espacio y un tiempo para la lectura en familia y/o individual, regalando 

libros,... Pero, al menos en la mayoría de las familias de nuestro centro, no siempre es 

posible. Por ello es fundamental la aportación que desde la escuela se dé para 

inculcarles a los niños/as los beneficios de la lectura, tanto como instrumento de 

formación, de información como de ocio. 

Se animará a las familias (a través de las reuniones colectivas trimestrales que 

se realizan con ellas o de las individuales esporádicas, con cartas o con asambleas 

convocadas para tal fin) para que en la consecución del objetivo que hace referencia a 

despertar el interés por la lectura, ya que su ayuda es fundamental en el éxito de esta 

empresa. 

Se les explicará qué estamos haciendo, con qué fin, cómo lo llevamos a cabo y 

cuál puede ser su colaboración en casa. Además se les convencerá de las ventajas 

que reporta el hábito lector a sus hijos/as, cuales son los tipos de lectura más 

recomendados para cada edad, qué acciones facilitan el acercamiento a la lectura, 

cuales producen el rechazo, que actividades fomentan el disfrute. 

Es necesario que sus hijos e hijas lean porque la lectura es una fuente 

inagotable de conocimiento, diversión, creatividad, cultiva y refuerza la capacidad 

intelectual, favorece la expresión oral y escrita, desarrolla el espíritu crítico, prepara 

para afrontar las vicisitudes de la vida, estimula la reflexión, favorece la tolerancia, el 

respeto y la comprensión hacia lo que es diferente, favorece la estructuración del 

pensamiento, desarrolla emociones, amplía el mundo interior y transmite valores. 

 

En la selección de los libros para la edad que nos ocupa, comprendida entre 3 

y 14 años, se seguirán criterios de tipo pedagógico, psicológico y lúdico. 

Pero siempre se deberá tener en cuenta los gustos de los niños/as concretos para 

poderlos enganchar a la lectura. Desde la biblioteca, y en el apartado de formación de 

usuarios, se orientará a las familias de cuáles son las lecturas mas indicadas para 

cada nivel. 

Otras actividades que los padres y madres pueden desarrollar en casa con sus hijos 

serán: acompañar a los chicos a la librería a elegir los libros, regalarles uno de vez en 

cuando, sacar en préstamo algún libro de la biblioteca pública, interesarse por lo que 

están leyendo sin darle un tono inquisitorial a sus preguntas, pedir que les lean en voz 
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alta, propiciar un tiempo y un espacio cómodo, no castigarlo con la lectura, no 

ponerlos ante la disyuntiva de elegir entre la lectura y otra forma de ocio, motivarlos 

para que formen su propia biblioteca, conferir valor a cualquier tipo de libro mientras 

se está despertando el hábito lector, porque ya vendrá el momento en que ellos 

mismos elijan de manera crítica sus lecturas, utilizar los libros para leer y no para 

decorar, propiciar que se juegue con el libro a través de las imágenes de la portada, 

viendo los dibujos del interior. Animarles a participar de las actividades de las 

bibliotecas, leer juntos algún libro, por ejemplo, pequeñas obras de teatro, animarles a 

representarlas con motivo de una fiesta familiar, etc. 

En contrapartida, lo que no deberían hacer nunca sería obligar a leer, castigar, 

exigir, condicionar, evaluar críticamente las lecturas de su hijo/a. 

 

EN EL COLEGIO. 
 

Dentro del ámbito del colegio podremos diferenciar las actividades en la 

biblioteca del centro, actividades en la biblioteca de aula y en los proyectos de tipo 

investigador con un carácter formativo e informativo propuestos en el aula desde la 

motivación de los alumnos. 

4. LA BIBLIOTECA ESCOLAR: RESPONSABLE Y DISTRIBUCIÓN HORARIA. 
 

La biblioteca escolar se puede definir como un centro dinámico de aprendizaje, 

integrado en una escuela, para informar , instruir y recrear a sus usuarios. Estas 

bibliotecas son reflejo de la diversidad de características de las comunidades a las que 

prestan sus servicios. Por tanto, estará suficientemente dotada para satisfacer las 

demandas de la comunidad escolar, ayudarle a cumplir sus fines, aportar gran 

variedad de documentos didácticos y lúdicos en diversos soportes. Su espacio servirá 

como aglutinador de diversos recursos que van más allá de los típicos libros, como 

lugar para realizar múltiples talleres de animación lectora, etc. 

Actualmente se entiende la biblioteca escolar como un centro de recursos que 

atiende las necesidades educativas, culturales, informativas y de ocio de la comunidad 

escolar. Para lo cual, se convertirá en el centro aglutinador de los materiales y 

recursos del centro, incluyendo los medios informáticos y audiovisuales del centro. 
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5. OBJETIVOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 

La biblioteca de este centro, pretenden conseguir a corto y medio plazo los 

siguientes objetivos fundamentales: 

 

- Elaborar un programa de formación de usuarios destinado a aquellas personas e la 

comunidad escolar que lo demanden, especialmente al alumnado. 

- Ofrecer a los alumnos/as nuevos instrumentos y oportunidades para aprender, 

investigar y documentarse. 

- Dar al profesorado los materiales oportunos para la mejora de su práctica docente. 

- Mejorar la gestión de la biblioteca para ofrecer nuevos servicios. 

- Ampliar la difusión y el uso de los recursos que están repartidos por el centro. 

- Mejorar las instalaciones actuales. 

- Implicar y mantener informada de su gestión y de sus recursos a toda la comunidad 

escolar. 

- Adaptar la biblioteca a las demandas del colectivo a la que está destinada, 

equilibrando sus fondos y garantizando la disponibilidad de los documentos. 

- Colaborar con otras bibliotecas escolares y con la municipal. 

- Ampliar el horario de dedicación que tienen actualmente las personas encargadas de 

su dinamización. 

- Constituir un Equipo Interdisciplinar formado por profesores, equipo directivo y 

responsable de la biblioteca escolar que se encargará de las tareas pedagógicas de la 

biblioteca: seleccionar libros y materiales educativos, proponer actividades educativas, 

etc. 

- Formar un Equipo de Apoyo a la biblioteca constituido por los miembros del equipo 

interdisciplinar, alumnos y representantes de familias (AMPA o independientes) que se 

encarguen de decidir sobre los asuntos importantes de la biblioteca: expurgo, 

inversiones… 

- Ampliar los recursos materiales y personales. 

6. ACTIVIDADES: 
 

Para realizar una buena animación lectora desde la biblioteca escolar entre el 

alumnado, se propone realizar varios tipos de actividades, para lo cual habría que 

buscar tiempo de entre las diversas asignaturas impartidas, con el convencimiento de 

que no es tiempo robado a las mismas; antes bien, es una buena inversión en el 

desarrollo de destrezas lectoras que se obtienen de forma lúdica y que redundan en la 

adquisición de nuevos conocimientos. 
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Estas actividades podrán ser de diversos tipos: por un lado se realizarán 

actividades de formación de usuarios para asegurar el desenvolvimiento autónomo y 

seguro de los niños/as en el espacio bibliotecario, así como para favorecer la 

búsqueda de la información sobre los diversos recursos que la biblioteca, tanto escolar 

como municipal o cualquier otra a la que pudieran asistir, les proporciona.  

 

Entre estas actividades realizaremos: 

- Decoración de la biblioteca escolar con motivos sugerentes para los niños/as. 

- Colocación de un panel para informaciones múltiples que se puedan comunicar 

a los usuarios, del tipo de horarios de la biblioteca del centro y de otras 

bibliotecas de la localidad a las que el alumnado pueda tener acceso, qué 

horarios de uso tiene cada grupo a lo largo de la semana, convocatorias de 

certámenes literarios a los que esta comunidad pueda acceder, trabajos 

nuevos que lleguen a la biblioteca, las normas básicas que rigen la convivencia 

y el buen uso de la biblioteca escolar… 

- Proporcionar información sobre cómo consultar los recursos y cómo conseguir 

extraerlos de los estantes bibliotecarios. 

- Convocar un concurso entre los alumnos para elegir una mascota que 

represente a nuestra biblioteca escolar. 

- Poner un expositor con las revistas y periódicos que lleguen al centro y otro 

para mostrar los recursos que se acaban de adquirir. 

- Organizar certámenes literarios con temas propuestos o libres para  favorecer 

la expresión escrita del alumnado. 

- Fomentar actividades de cuentacuentos, dramatizaciones,... de los alumnos 

grandes, de las familias, de monitores,…para el resto de la comunidad escolar. 

- Presentación de los libros recién llegados. 

- Recibir a los autores que nos puedan proporcionar las editoriales. 

- Seleccionar colecciones de libros con un tema concreto, relacionados con 

alguna de las unidades didácticas en las que se esté trabajando y prestarlos a 

las aulas que lo soliciten. 

- Inventariar los libros de las diversas bibliotecas de aula, ya que actualmente no 

lo están. 

- Hacer unos dorsales de ayudantes de la biblioteca para que colaboren con las 

bibliotecarias en labores de catalogación y mantenimiento, Consiguiendo con 

ello que los alumnos sientan más suya la biblioteca. 

- Elaborar carnets de investigadores de la biblioteca para que se los pongan 

cuando tengan que investigar en ella. 
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- Se dinamizarán clubs de lectura entre los alumnos y las familias que quieran 

colaborar para comunicarse lo que les ha sugerido el libro leído o para 

presentárselos uno a otros. Para poder leer varias personas el mismo libro, se 

establecerá relación con otras bibliotecas escolares o con la de la localidad 

para realizarse préstamos entre ellas. También se comprarán varios 

ejemplares iguales con los recursos disponibles. 

- Nos acogeremos a las actividades propuestas por otras bibliotecas e 

instituciones, si nos parecen adecuadas. 

- Realizaremos estadísticas sobre diversos aspectos que nos ayuden a conocer 

mejor nuestra biblioteca. 

- Utilizaremos los recursos informáticos e internet para la consecución de 

información. Páginas de internet tales como www.sol-e.com nos podrán servir 

para ayudar a elegir libros para nuestros alumnos/as. 

- Realizar préstamos a alumnos con criterios adecuados a los alumnos 

concretos, orientando a quien lo solicite, pero dejando libertad de elección. 

Para ello es conveniente que la persona encargada del préstamo conozca al 

alumnado y tenga unos conocimientos pedagógicos suficientes y un dominio 

de los recursos que la biblioteca puede ofrecer. 

7. TALLERES EXTRACURRICULARES. 
 

Fuera del horario escolar, la biblioteca del centro puede seguir desarrollando su 

papel formador con actividades dirigidas a alumnos/as, a las familias y al profesorado. 

Para ello, se establecerán responsables de dichas actividades entre los monitores del 

centro y/o madres o padres interesados en este tipo de actividades. 

Proponemos realizar las siguientes actividades extracurriculares que persigan el 

mismo fin último de nuestro proyecto lector: 

 

 Taller de Cuentacuentos: dedicado a toda la comunidad escolar, aunque se 

establecerán grupos de edad o intereses similares. Será conducido por 

monitores, madres, abuelos, alumnos mayores pudiendo correr a cargo del 

AMPA su designación. 

 Taller de Literatura: en él se realizarán actividades encaminadas a favorecer la 

expresión escrita en diferentes estilos literarios (narrativa, poesía, teatro, 

ensayo,...), pudiendo participar en los diversos certámenes y convocatorias 

literarias que se nos ofrecen a los centros. 

 Taller de Teatro: este taller ya se está realizando en nuestro centro, 
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preparando diversas obras de teatro que serán representadas en el certamen 

local de teatro escolar, en fiestas del colegio. 

Además, podría ser interesante que se pudieran representar las obra 

seleccionadas del taller de Literatura. 

 Club de Lectura: Se pueden organizar grupos de personas con interés por la 

lectura de ocio, con la finalidad de leer todos la misma obra en el plazo de 

tiempo que se determine, para comentarla posteriormente, y extraer de ella el 

mayor jugo posible. 

 Periódico escolar: Este taller podría estar adscrito, o no, al de literatura. Los 

números que se sacaran se pondrían a disposición de cada una de las clases y 

de la biblioteca escolar, intercambiándose con los producidos e otros centros. 

 Taller de recuperación de tradiciones orales y escritas: Se daría prioridad a la 

transmisión de tipo oral o escrita de aquellas tradiciones que se están 

perdiendo, del tipo de canciones populares, juegos infantiles, recetas de cocina 

tradicionales que los niños/as pueden recoger en un librito para regalar a sus 

familias,... 

 Taller de animación a la lectura con padres y madres: este taller, encaminado a 

poner en contacto a padres y madres de nuestro centro con la lectura, para 

que redunde en ellos y en sus hijos, se muestra como un mecanismo muy 

interesante en la motivación de aquellos niños/as cuyos padres lean en casa.  

 

8. PRIMEROS PASOS PARA PONER EN MARCHA LA BIBLIOTECA. 
 

8.1 REALIZAR UN PRIMER EXPURGO 
 

Los materiales susceptibles de expurgo son: 

■ Publicaciones antiguas (revistas, monográficos, suplementos, guías informativas...). 

■ Materiales repetidos, salvo grupos de libros del mismo título con los que se puede 

crear una sección para fomento de la lectura, trabajo en grupo... 

■ Documentos de información poco relevante o escaso interés, no actualizados. 

■ Fondos de poca calidad informativa (propuestas, documentos de debate, boletines, 

etc.), poco elaborados informacionalmente. 

■ Documentos deteriorados, rotos o desgastados con dificultades para su 

restauración. 

■ Material en formato antiguo y en desuso (disquetes de, vinilos, sistema beta, 

casetes...). 
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No tirarlos ni donarlos hasta acabar todo el proceso, se puede cambiar de opinión. 

Comprobar que el documento pertenece a la etapa educativa del alumnado del centro. 

 

8.2 Separar y organizar: 
 

Por un lado, los documentos de referencia, informativos y de ficción en formato papel 

(librario) y, por otro, los documentos en formato audiovisual (no librario). 

 

Bloque A: MATERIAL LIBRARIO 

 

1) Documentos de referencia 

■ Colocarlos provisionalmente en las estanterías siguiendo la Clasificación Decimal 

Universal, CDU, (Grupo 0) 

■ No separar los documentos por idiomas. 

■ Agruparlos todos en estanterías cercanas a la zona telemática. 

2) Documentos de ficción 

■ Subdivisión, en el caso de Educación Infantil y Primaria, en cuatro apartados, 

atendiendo a los colores correspondientes a la edad del alumnado (0-7, 7-10, 10-12. 

+12). 

■ Subdivisión en Literatura Juvenil (sección específica) y de Adultos en el caso de la 

Educación Secundaria 

Bloque B: MATERIAL NO LIBRARIO 

■ Organizar por formatos: cederrones, deuvedés, cintas VHS, cintas de 8 mm., mapas, 

diapositivas, fotografías..., en cajones o estantes diferentes. 

 

8.3. Realizar un segundo expurgo. 
 
Retirar todo el material obsoleto y que no corresponda a los niveles educativos que se 

imparten en el centro. 

■ Antes de decidir, tener en cuenta la relevancia del fondo existente. 

■ No guardar los documentos sobrantes en estanterías vacías de la biblioteca central. 

8.4. Iniciar el proceso técnico. 
 
El proceso técnico es el conjunto de técnicas que nos permiten identificar un 

documento, su posterior recuperación y su control cuando esté en circulación. 

Registro 
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• Número de entrada asignado a un documento para distinguirlo de cualquier otro 

dentro de los fondos de una biblioteca. Se indica en la portada precedido de la letra R 

cerca del sello. 

 

Sellado 

• Es la identificación de los fondos como propiedad de la biblioteca. 

• Se estampa en la portada, en algunas páginas intermedias impares y en la última 

página. 

 

Catalogación 

Obtención de datos del documento, dando como resultado el registro bibliográfico. 

· Identificación: descripción bibliográfica (ISBD) de la publicación, tales como el título, 

autor, editorial, número de páginas... 

· Indización: puntos de acceso, encabezamientos de materia, descriptores y códigos 

de clasificación. 

· Localización: signatura topográfica. 

El contenido de los documentos: 

Clasificación: es la representación del tema principal del documento mediante un 

código, numérico o alfanumérico, que corresponde a su materia dentro de un sistema 

de clasificación bibliográfica (CDU). 

· Indización: es el proceso por el que se describe el contenido de un documento 

mediante palabras del lenguaje natural (descriptores). 

Signatura: es el signo utilizado que indica la localización del documento dentro de la 

biblioteca. 

Tejuelado: colocación de la etiqueta en el lomo con la información topográfica. No 

cargar excesivamente los tejuelos con datos. 

· Código de barras: es la etiqueta, colocada en la contracubierta, que contiene la 

información necesaria para identificar a un ejemplar dentro de la colección. Los 

elementos de esta etiqueta son: código de barras, signatura y número del ejemplar. 

Colocación 

• Colocación en las estanterías: de izquierda a derecha y de abajo-arriba en orden 

alfabético u orden numérico, según sean de ficción, en el primer caso, o informativos, 

en el segundo, (CDU). 

• La colocación del material no librario la haremos por soporte, debidamente 

señalizado. 

Señalización 

Objetivo: desenvoltura autónoma del alumnado. 
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• Claridad y concisión de los signos. 

• Significado universal de los elementos utilizados. No inventar un sistema propio. 

• Homogeneizar criterios: tipo de letra, etiquetas. 

• Realizar una señalización externa para localizar la BE-CREA dentro del recinto 

escolar. 

8.5. Forrar los volúmenes y reparar los documentos deteriorados 
 
■ Valorar las necesidades: forrar y/o reparar los documentos más frágiles y más 

usados. 

■ Uso de materiales adecuados: forro que no dañe los documentos. 

■ Buscar apoyo en alumnado, monitor escolar, auxiliares administrativos, AMPA... 

 

8.6. Definir la política de préstamos 
Antes de poner los fondos en circulación deberíamos tener definida la política de 

préstamos, consensuada por el equipo de biblioteca. 

Tomar decisiones referidas a: 

■ Tipos de lectores. 

■ Duración de los préstamos. 

■ Número de volúmenes, y tipos, que van a ser prestables. 

■ Reserva de documentos. 

■ Decisiones en caso de pérdidas o deterioros de documentos, en retraso en las 

devoluciones. 

■ Préstamos al alumnado más pequeño o en situación especial, a las aulas, a las 

familias... 

 

8.7.Seleccionar y adquirir fondos 
■ Para la selección tener en cuenta: 

• Adecuación al alumnado, adaptación al currículo y al proyecto educativo. 

• Equilibrio entre las obras de ficción, informativa y de referencia. 

• Actualidad, calidad e interés. 

• Atención a la diversidad. 

■ Para la adquisición: 

• Comprobar si el documento está ya en la biblioteca. 

• Tener en cuenta las demandas del alumnado, del profesorado, de otros usuarios. 

• Considerar los programas y proyectos en los que interviene el centro. 

• Disponer de un directorio de proveedores: librerías, editoriales, distribuidores, etc. 
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8.8 Abrir la biblioteca y presentarla a la comunidad educativa 
■ Presentación de la biblioteca al profesorado. 

■ Presentación de la BE-CREA a la comunidad educativa. 

■ Actividades para conocer la colección, los servicios y el funcionamiento de la 

biblioteca dirigidas tanto al profesorado como al alumnado 

Orientaciones: información al profesorado a través de hojas informativas o boletines 

sobre concepto de biblioteca y trabajos que se desarrollan en la misma. Elaborar una 

guía de la biblioteca escolar. Formación en uso de la biblioteca escolar. 

 

9.TEMPORALIZACIÓN 
 
Tanto los objetivos propuestos en este plan como las actividades serán realizadas 

durante todo el curso académico 2012/2013. 

 

10. EVALUACIÓN. 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación se llevará a cabo al finalizar cada una de las actividades. 

El instrumento de evaluación será la cumplimentación de un sencillo cuestionario 

donde constarán fundamentalmente los siguientes apartados: 

 

· Actividad a evaluar. 

· Grado de consecución de objetivo/s perseguidos. 

· Causas que han facilitado los logros alcanzados. 

· Dificultades encontradas. 

· Propuestas de mejora. 

· Conveniencia o no de repetir la actividad en otro momento o curso. 

 


